
CONSTANCIA SECRETARIAL. 22 de junio de 2022. A Despacho del señor Juez 

las presentes diligencias en las que el demandado otorga poder a la abogada 

NORA NIDIA PAEZ ESPINOSA. Sírvase proveer. 

El Srio. 

  
  WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

 

 Rad. 765203184003-2022-00257-00. Aumento cuota alimentaria 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

   Palmira, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

 Atendiendo el Despacho lo manifestado en la constancia secretarial 

y verificado el anterior escrito, por ser procedente se,  

 

 RESUELVE: 

 

 RECONOCER personería a la abogada NORA NIDIA PAEZ 

ESPINOSA, con cédula de ciudadanía No. 66.722.133 y tarjeta profesional No. 

105.760 del C. S. de la J., para que represente en estas diligencias los intereses 

del señor FREDY RIOS SOTO, en los términos contenidos en el memorial poder 

que se allega. 

 

 De conformidad con el inciso 2º del art. 301 del C. G. del P., se 

entenderá notificado el demandado por conducta concluyente de todas las 

providencias que se han dictado, el día en que la presente Providencia se 

notifique por estado y PARA EL EFECTO, PUEDA CONOCER EL CONTENIDO 

DEL EXPEDIENTE, SE LE SUMINISTRA EL LINK, A LA DIRECCIÓN QUE 

INDICARA, LA SECRETARÍA PROCEDERÁ AL UNÍSONO..  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez,  

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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